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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES REITERA LA NECESIDAD 
DE ENFRENTAR DE MANERA DECIDIDA LAS SOCIEDADES 

FACHADA, NO OPERATIVAS Y/O DE PAPEL 

La Superintendencia de Sociedades, alineada con las políticas del Gobierno Nacional,
pretende adelantar una cruzada contra las sociedades fachada, no operativas y/o de
papel. Por ello, se incluyó el Artículo 91 en el Proyecto del Plan Nacional de
Desarrollo, mediante el cual se pretende establecer la posibilidad, por parte de esta
Superintendencia, de declarar disuelta y en estado de liquidación a una sociedad, si
no renueva su matrícula mercantil por un período de tres años o si no envía a la
Superintendencia de Sociedades la información que le sea requerida durante el
mismo período.

El artículo 91 del Proyecto del Plan Nacional de Desarrollo pretende la disolución de
las sociedades no operativas y/o de papel para prevenir que las mismas puedan
convertirse en sociedades fachada. Este tipo de sociedades fachada, no operativas
y/o de papel, son una enfermedad, al no contar con una empresa productiva o un
propósito legítimo de negocio y pueden ser usadas como instrumentos para llevar a
cabo actividades ilícitas (lavado de activos, corrupción, etc.), por lo que no agregan
valor a la economía y son un riesgo para la preservación del orden público
económico.
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De ninguna manera este artículo obliga a la renovación de la matrícula mercantil (dispuesto en 
otras normas), ni ordena depurar el Registro Único Empresarial y Social (RUES) que, conforme al 
artículo 31 de la Ley 1727 de 2014, contempla que toda sociedad se entiende disuelta y liquidada 
pasados cinco años sin que se haya renovado la matrícula mercantil. 

Tampoco va en contra de los pequeños empresarios y emprendedores, quienes tendrán todas las 
garantías para indicar que cuentan con una sociedad operativa. En consecuencia, la sociedad podrá 
demostrar su operatividad, acreditándolo con los soportes respectivos, con independencia de si 
renueva o no la matrícula mercantil. 

Conforme a la legislación vigente, todas las sociedades están en la obligación de renovar 
anualmente su matrícula mercantil. En efecto, esta renovación es y ha sido una obligación de todo 
comerciante. La sanción de disolución e inmediata liquidación de la sociedad a los cinco años por 
la no renovación es un tema distinto para la depuración del Registro Único Empresarial y Social 
(RUES), como ya se indicó.

Esta Superintendencia tiene la total certeza y convicción de que, para alcanzar una mayor equidad 
en el país, se necesitan generar muchos más empleos y que esto se logra con sociedades que 
tengan empresas en marcha o con vehículos legales de tenencia de activos o esquemas legales de 
organizaciones empresariales. 

El debate, por lo tanto, del artículo 91 del Proyecto del Plan Nacional de Desarrollo debe centrarse 
en la lucha contra las sociedades no operativas y/o de papel, que pueden ser usadas como fachada 
para actividades ilícitas. La conveniencia o no  del cobro de la renovación de la matrícula mercantil 
es otra discusión, independiente y distinta a la del artículo 91 del Proyecto del Plan Nacional de 
Desarrollo, como ya se explicó.


